
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
                                       RESOLUCIÓN S.B.P. No. 052-2007 

(de 4 de mayo de  2007) 
 

El Superintendente de Bancos, 
en  uso de sus facultades legales, y 

 
     CONSIDERANDO: 
 
Que NATIXIS, entidad bancaria organizada conforme a la legislación extranjera y 
debidamente habilitada y registrada en Panamá, mediante Escritura Pública No. 6254 de 16 
de marzo de 2007, de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, e inscrita a Ficha SE 1310 
y Documento 1101463 en el Sistema Tecnológico de Información del Registro Público, por 
medio de Apoderado Especial ha presentado formal solicitud de Licencia Internacional para 
dirigir, desde una oficina  establecida  en  Panamá,  transacciones  que  se   perfeccionen, 
consuman    o   surtan     sus    efectos    en     el     exterior,   y     realizar     aquellas    otras   
actividades   que   la Superintendencia le autorice; 
 
Que mediante Resolución S.B.P. No. 016-2007 de 7 de marzo de 2007, se otorgó Permiso 
Temporal a NATIXIS para protocolizar e inscribir en el Registro Público los documentos 
relativos a su habilitación y registro en Panamá; 
 
Que la solicitud de Licencia Internacional de NATIXIS cumple con los requisitos y 
criterios establecidos por esta Superintendencia de Bancos para el otorgamiento de Licencia 
Internacional, y 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 17 del Decreto Ley No. 
9 de 26 de febrero de 1998, corresponde al Superintendente de Bancos aprobar el 
otorgamiento de licencias bancarias.  
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO:    Otórgase  Licencia   Internacional  a NATIXIS para dirigir,  

desde  una    oficina    establecida   en   Panamá,   transacciones   
que  se    perfeccionen,  consuman     o    surtan       sus     efectos    en      el      exterior,    y     
realizar     aquellas    otras   actividades   que   la Superintendencia le autorice. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los cuatro ( 4 ) días del mes de  mayo de dos mil siete 
(2007). 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

Olegario Barrelier 
Superintendente de Bancos 
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